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Las leyes,(5rdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
LECISES OFICIALES se han de mandar al Jefe político respectivo, por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos. ' 

(Real orden de 5 de abril de 1588.) 

Se publica todos los días, excepto les domingos; 

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
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Precio de suscripción 
Centras oficiales.—'En esta capital, llevado a domicilio, 2'5Q pesetas men

suales; fuera de ella, 3 '50 al mes, 10*80 al trimestre, 21 al semeste y 42 por un aña, 
Particulares.—En esta' capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 

al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 3 0 al semestre y 60 al año. 
Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, calle de Peli

gros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera; dé es tá Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro. 

TARIFA DE 

^nuncioB procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea o fracción... 0 50 pesetas» 

Edictos judiciales, ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . 1 00 — 
Dependencias oficiales, ídem id. . . 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem i d . . . . . . . . . . . . 1 5 0 — 

Número suelto a Centros oüciales, 
A particulares, 60 cernimos. 

50 céntimos. 

• ^ u r t a oiié.ia't 
MSItiSSCU DgtCOHSlJO IEIKISIR8S 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so XIII fq. D . g.) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
8 8 . A A RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes, oontinúan sin novedad en 
•u importante salud. 

¡)e í a-nal beneficio disfrutan las de-i 
más pweones de 1& Attgustp Bfjal Í V 
ffiilia. 

Qipufcacióxi Provincial \ 

ANUNCIO 
La Diputación provincial, en sesión 

de 13 de octubre último, confirmando 
repolución de la Comisión previneial, 
acordó: 

1.° Que oonste en aota el inmenso 
agradecimiento por el importante y 
generoso legado hech» al- Hospital 
provincial por doña Victoria Lorenzo 
y Rodríguez, ascendente a 120.000 pe
setas nominales en títulos de la Deu
da del 4 por 100 interior, depositado; 
en el Banco de España para conver
tirlos en una insoripoión instranferí-
ble, y 32.968,60 pesetas en un crédito 
hipotecario; y que se fijé en sitio vi
sible de la Diputación, uña placa con
memorativa oon el nombré de la do
nante, publicándose además en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y perió
dicos de mayor circulación para que 
sirva de estímulo a los bienheohores 
de la BeL eficiencia provincial; y ¡ 

2.° Que se otorgue un voto de gra
cias al testamentario de dicha Señora 
el Letrado Sr. D. Augusto Fernández 
Victori", por todo cuanto lia actuado 
en la testamentaría, per las muestras 
de consideración qué ha guardado a 
la Diputación provincial y por su in
terés en favor del Hospital, condo
nando una parte de> la minuta de sus 
bien devengados honorarios. 

Y para su debida publicación se ex
pide el presente. ' 

Madrid, 8 de noviembre de 1920. 
El Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
El Diputado-Secretario, 

J. ¡Sarabia. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Chamberí, de esta Cor
te, en los autos promovidos por la 
Sociedad «El Hogar Español», sobre 
procedimiento de apremio para hacer 
efectivo un préstamo que hizo a don 
Camilo León Puentes, hoy difunto, en 
.escritura otorgada en esta oapital, eñ 
treee de julio de mil novecientos ; diez 
y ocho, ante D. José Toral y Sagrista, 
ha dictado providencia en dos del ac
tual acordando que por el fallecí» 
miento del deudor D. Camilo León 
Puentes, se' requiera a los que sean 
herederos o eaus&hafeientes de éste, 
para que dentro del término de terce
ro, día satisfagan a expresada Socie
dad € El Hogar Español», la cantidad 

[ que al mismo adeudaba; bajo aperci
bimiento que, si no lo verifican, se 
anunciarán con su citaeión, la subasta 

| de las dos fincas hipoteoadas, que son 
dos casas, una de reciente construo-

I cien en la calle del General Ricardos; 
- número siete, y otra en construcción 
I en la de La Batalla del Salado, núme-
| ro nueve provisional, ambas situadas 
¡ en esta capital. 
j Y para su inserción en el BOLETIS 
| OFICIAL de esta provincia, a fin de 
| .que sirva de requerimiento a los que 
I sean herederos del D. Camilo León 
| Puentes, expido la presente en Ma-
1" drid, a seis de noviembre de mil nové-
t cientos veinte. ; > 

. , ! El Secretario, 
| \ Juan P. Pérez, 
j (D.—113) 

: l •• CENTRO ; • 
• " • • " , • - . 

I En este Juzgado de primera instan-
: eia del distrito del Centro, de esta Cor-i 
i te, Secretaría del que autoriza, se si-
- guen autos ejecutivos a instancia del 

Banco Ibérico, representado ;por el 
Procurador. D. Aquiles Ulírich, con-

* tra D. Ignacio del Valle García, sobre 

pago de mil setecientas pesetas de 
principal, intereses y costas, en los 
cuales, por providencia de hoy, se ha 
decretado el embargo de la parte le
gal del sueldo que disfruta el ejecuta

ndo, como oficial primero del Cuerpo de 
Correos, sin previo requerimiento al 
pago por ignorarse su paradero, y 
mandado a la vez se le cite de rema
te por medio del presente edicto en ar
monía'con lo dispuesto en el artíoulo 
mil cuatrocientos bgsenta de la ley de 
Enjuiciamiento civil, concediéndole el 
término de nueve días, para que se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución despachada si le conviniere. 

Madrid, cinco de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

V . ° B . ° 
El Sr. Juez de 1 . a instancia. 

José María de la Torre. 
El Secretario, 

Ledo. Ricardo Gómez. 
(A.—759). 

ALCANIZ 

D, Narciso Riaza Mateo, Juez de pri
mera instancia de la Ciudad de Al-
cañiz y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría judicial única, pende un ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato instado por el Procurador, 
en turno» D. Casimiro Taboada Lasala, 
en nombre de D. Ramón Pastor Por
tóles, natural de la villa de Calanda, 
pretendiendo que, en su día y previa 
la tramitación legal, se declare a cita
do D. Ramón Pastor Portóles herede
ro abintestado de su pariente colate
ral dentro del cuarto grado D. Anto
nio Serrét Portóles, que falleció en 
Madrid en la casa número die?. y siete 
de la calle de Alonso Heredia, el día 
tres de abril de mil novecientos onoe, 
sin haber otorgado testamento; en cu
yo expediente, y en providencia de-es-
ta fecha, he acordado la publicación 
del presente anunciando la muerte 
intestada del D. Antonio, el nombre 
y gradó de parentesco de quien recla
ma su: herencia y llamando a l o s que 
se orean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzga

do a reclamarlo dentro de treinta días, 
siguientes a la publicación del presen
te; bajo apercibimiento de parar, a los 
no ¡comparecidos, el perjuicio a que 
haya lugar en derecho 

Dado en Aloañiz a diez y nueve de 
octubre de mil novecientos veinte. 1 

Narciso Riaza 
Ledo. José Ginovés 

(C.--133) 

GETAFE 
D. Luis de Eranciseo Ci'fuentas, Juez, 

acidental dé primera instancia de 
esta Villa y partido de Getafe. 

•• H a g o saber: Que por D. Miguel La-
rrañaga Meadía, mayor de edad, sol
tero, delineante, vecino de Sevilla, se 
ha promovido en est» Juzgado expe
diente de dominio da un terreno s i 
tuado detris y a continuación de otros 
de la propiedad de aquél, en lérmin© 
municipal de Carabanebel Bajo, al 
pago conooido por »1 Humilladero o 
Cristo del Buen Camino. Está consti
tuido por un polígono irregular de 
cuatro lados, conteniendo una super
ficie de trescientos sesenta y un mer 
tros sesenta y ocho centímetros cua
drados, equivalentes a cue-tro mil seis
cientos • setenta y seis pies cuadrados 
cincuenta y un centímetro da otro; 
linda: al Sur o frente, «n ana línea de 
veinticuatro metros sesenta centíme
tros, con fincas del mencionado señor 
Larrañaga; al Este o derecha entran
do, en línea de diez y siete metros 
cuarenta centímetros, coii terreno de 
D. Manuel Galindo, hoy D. Joaquín 
Armengot; al Norte o ü¡?palda,? en lí 
nea de veinticuatro PAC tros setenta 
centímetros, con terreno también de 
D. Manuel Galindo, hoy D , Joaquín 
Armengot, y al Oeste-o izquierda en
trando, en linda de doce metros seten
ta centímetros, con terrenos de don 
Apolinar García Duque. 

Y por el presente segundo edicto se 
convoca a las personas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitad»» 
a fin de que comparezcan'eu el térmi
no de ciento ochenta días, a contar 
desde el diez y seis de septiembre úí 
timo, en que se publicaron los primo-
ros édiofces, si quieren alega? su dere
cho. 

Dado en Getafe, a oinoo de noviem
bre-de mil no veci^ntos veinte. 

Luis de, Francisco 
, Éi Seotetario, 

Antonio 1uria8 
(D. 114 ) 
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COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LA PR©VINCIA DE MADEID 

R E E M P L A Z O D E 1 9 2 C 
, (Continuación) 

DISTRITO 0 PUEBLOS 

Base 
de cepo 

del 
reemplazo 
corriente. 

Cupo de filas Soldados que deben e n t r e e a r 

DISTRITO 0 PUEBLOS 

Base 
de cepo 

del 
reemplazo 
corriente. Enteros Decimaleí 

Aumento 
por mayor 

* fracción de 
cimal 

Coti tribu
yen por 

pérdida en 
sorteo 

Reemplazo 
corriente 

PROCEDENTES D E Cupo total 
de 

„ filas 

DISTRITO 0 PUEBLOS 

Base 
de cepo 

del 
reemplazo 
corriente. Enteros Decimaleí 

Aumento 
por mayor 

* fracción de 
cimal 

Coti tribu
yen por 

pérdida en 
sorteo 

Reemplazo 
corriente Revisión Prórroga 

Cupo total 
de 

„ filas 

Agrupaciones de pueblos de 
y igualbase de cupo 

GRUPO A 

Guadalix de la Sierra 
San Sebastián de los Reyes 

Suma.. 

GRUPO IB 

Manzanares el Rea l . . . . . . . . . . 

San Agustín. 

> 

12 
12 

S 
8 

088 
088 

; 8 
8 

3 
» 

* 8 
8 

Agrupaciones de pueblos de 
y igualbase de cupo 

GRUPO A 

Guadalix de la Sierra 
San Sebastián de los Reyes 

Suma.. 

GRUPO IB 

Manzanares el Rea l . . . . . . . . . . 

San Agustín. 

24 1§ 176 » i 6 s 16 

Agrupaciones de pueblos de 
y igualbase de cupo 

GRUPO A 

Guadalix de la Sierra 
San Sebastián de los Reyes 

Suma.. 

GRUPO IB 

Manzanares el Rea l . . . . . . . . . . 

San Agustín. 

3 
3 
3 

2 
2 
2 

022 
022 
022 

> 
» 

> 

2 
2 
2 

s 
> 
* 

> 
> 
> 

2 
2 
2 

Suma.......... 9 6 066 » > 6 > > 6 

GRUPO © 

Chozas de la S i e r r a . . . . . . . . . . . 1 0 674 » 1 1 > 1 
Hoyo de M a n z a n a r e s . . . . . . . . . . 1 0 674 » 1 1 > 1 
Pedrezuela. . . 1 0 674 > > > » 

3 2 022 > 2 > 2 

Resumen de esta Caja 

Pueblos no a g r u p a d o s . . . . . . . . . . 1.175 785 » 8 793 46 14 853 
Grupo A. • . • • . . • • ..«.•'• * • • * • . - 24 . 16 176 16 » 16 

Id • *R«... ««««•.»..... 9 6 066 : » 6 > 6 
Id• 0 » . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . 3 2 022 .' '»' ' 2 > 2 

TOTAL. . . . . . ' . 1.211 809 2 8 » 817 46 14 877 

Caja de Feclata nüm. 3 

Pueblos no agrupados 

Distrito de B u e n a y i s t a . . . . . . . . . 284 191 416 » 191 17 1 209 
ídem C o n g r e s o . . . . . . . . . . . . ' . • . . 289 194 786 ...:.l '•• 195 •,. 10 2 207 

ídem I n c l u s a . . . . . . . . . . . . . . . . 248 167 152 » 167 16 1 184-
Carabanchel 'Bajo..'.... , ' . . • • . . ' . 53 35 722 1 » 36 6 » 42 
Ciempozuelos... . . . . . . . . . . . . . 37 21 938 1 25 4 1 30 
Getafe» 35 23 590 1 24 »• 3 .. 27 
Leganés. . - . . . . . . . . . . . . 20 14 154 » > 14 1 » 15 
VaJ d e m o r o . . . . . . . . . . . ' . , . . . . . • . 20 13 480 1 .»' 14 » •a 14 
Carabanchel A l t o . . . . . . . . . / . . . . . 17 11 458 11 1 » 12 

16 10 110 > 10 .: 2 12 
Fuenlabrada. . . 10 6 740 1 > 7 2 9 
Torrejón de Ve lasoo . . . . . . . . . . . . . . 9 6 066 » » 6 ; » » 6 

3 ••• 2 022 2 » 2 
Torrejón de la C a l z a d a . . . . . . . . . 1 348 » 1 » 1 

Suma.......... 1.043 697 • • • » 6 9 703 59 8 .70 
Agrupaciones de pueblos de 

igual base de cupo 

GRUPO A > • 

San Matín de la V e g a . . . . . . . . . . 12 8 C83 . . . » 8 1 •»•'• •• 9 . 
8 "Villavexde . . . . : . . . 12 8 088 > i . . . 8 » 

•• 9 . 
8 

S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... 

24 •. 16 176 16 1 • ! • • _ » 17 S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... 

8 
8 
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.»' 

•» 
1 

' ' 5" 
6 

»" 
. .* • » 

5' 
6 

S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... 

16 10 78'i ' 1 » 11 ; •.»'.' • » 11 

S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... 

5 
5 

3 
3 

370 
370 

» 
> •• 

1 
» 

4 
3 

». » 4 
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S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... ie 6 740 1 . , .7 : > 

S u m a . i , . . , . . . . . 

GRUPO 18 

Cubas 

j ^ 0 i r l í & . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suma.»«..*••'..-... 

GRUPO C 
A l c o r o ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oriñóñ. 

Suma..... •.... 

Se continuará. 

Ayuntarme?, o de ladríd 
Esta Bxcma. Corporación, en sesióu 

de 15 de octubre último, ha acordado 
anunciar subasta pública para contra
tar el suministvo de la cebada, paja y 
avena que sea necesario para el sos
tenimiento dei ganado de la Sección 
montada de la Guardia municipal, du
rante un año, con sujeción a los si
guientes pliegos de condiciones: 

Facul ta t ivas 
Primera. Es objeto de la subasta 

; el suministro de la cebada, paja y ave
na que sea necesario para sostenimien
to del ganado de las Caballerizas, as
cendiendo el suministro de los 62 ca
ballos a 54.312 pesetas, próximamen
te, al ano. 

Segunda. El preoio tipo fijado pa-
I ra cala artículo és el siguiente: 
í Cebada, el kilo a 0'48. 

Paja, id. a 0'08. 
Avena, id. a 0'47. 

Tercera. La cebada será de prime
ra calidad, limpia, llena, lustrosa, res
baladiza al comprimir sus granos con 
las manos, desprovista de aristas o 
raspas, no estar húmeda o ataeada de 
inseotos y con uu peso mínimo de 34 
kilos la fanega. La paja será también 
de primera clase, oorta, limpia, blan
ca, desprovista de chinas, tierra, ta
mo, tallos de retama, humedad, y su 
color debe ser rojo claro reluciente. 
La avena será también de primera 
clase, negra, pesada, resbaladiza a la 
presión entre los dedos, de corteza 
delgada, lisa y brillante, de sabor 
agradable y harinoso, limpia y des
provista de tierra, polvo y semillas 
extrañas. 

Cuarta. Los artículos objeto de la 
subasta serán reconocidos en el mo
mento de la entrega por el Inspector 
de servicio y Veterinario afecto a la 
Sección; en la inteligencia que, de no 
tener los piensos las condiciones antes 
marcadas, queda obligado el contra
tista a reponerlos en el término de 
veinticuatro horas, y de no hacerlo 
así se adquirirán por esta Jefatura por 
cuenta del contratista. 

Quinta. Si durante el tiempo de la 
contrata el consumo exaediese de lo 
calculado,* el contratista vendrá obli
gado a suministrar] el exoeso a los 
mismos precios del remate, y , si por 
el Contrario, aquél disminuyese, no 
tendrá derecho a indemnización al
guna. 

Sexta. El pago de los suministros 
se efectuará en la forma que determi
na la Regla 6. a del jDecreto de la Al
caldía-Presidencia de 7 de abril de 
1920. 

Séptima. El contratista queda 
obligado a suministrar los referidos 
articules al precio de contrata por un 
año, a contar desdé el día de la con
cesión. 

Octava. N© se admitirá preposi
ción mayor de los precios tipos seña
lados, ni la que no comprenda el total 
del suministro a que se refiere la con
dición primera. 

Madrid, 16 de junio de 1920. 
Él Inspector Jefe, 

Eduardo Martínez; , 
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£eonóm3oo~adinInÍstrati'V'ás 

1," La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
artículo 18 del Real, decreto e Ins
trucción de 24 de enero d© 1905, para 
la contratación £le servicios provincia
les y municipales, el día 3 de diciem
bre de 1920, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial plata da U Villa, 
núm. 4, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde o del Teniente 
o Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado . por e l . Ayunta
miento, y uno de los señores Notarios 
del Ilustre Colegio dé esta Capital. 

2 . a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez 
a doce, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3 . a El precio tipo para esta subas
t a será el de 54,312 pesetas, y la parti
da por donde Ka de> satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el pre
supuesto de gastos vigente. 

4. a Los lioitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Deposites la fianza 
provisional de 2 -71550 pesetas, con
sistentes en el 5 por 100 del importe 
total de la misma; pudiendo verificar
lo en metálico o en cualquiera de los 
«valores o signos que determina el ar
tículo l2 de la Instrucción antes cita
da, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la mis
ma Instrucción. 

5.1* Las proposiciones para o p t a r a 
esta s u b a B t a se presentarán en el Nei-
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en Jos 
días hábiles, desde el siguiente a l e n 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el anterior en que aquélla haya de 
t e n e r lugar y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y 
e n l a forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 24 
de enero de Í905. 

6." El rematante no podrá ceder ni 
traspasar les derechos que nazcan del 
remate, púas queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que »1 
Ayuntamiento concede el artículo 25 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

7.* El licitador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
que se le señale, a otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el do
cumento que acreditehaber consigna
do, como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 
5.431'20 pesetas para garantir el cum
plimiento de este contrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en 
los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquéllas. 

8 . a Si el rematante n© prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritora, o no lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por cansa justificada, sin que en 
ningiín caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
pon los efectos del artículo 24 de la 
repetida Instrucción. 

9 . a El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudicado el remate; pero n o se le da 

más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado 
por el mismo. El Excmo. Ayunta
miento sólo queda obligad© por la &d-
judicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ya mencionada, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. Él contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuere de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado 
a satisfacer los,gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando, al efecto, an
tes de formalizar la escritura o acta de 
remate, el correspondiente resguardo 
de haber necho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe délos derechos rea
les, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presen
tar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los pla
zos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamieato 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justi
fique de modo legal la personalidad del 
licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido 
previamente, y a su costa, bastanteado 
por cualquiera de los señores Letrados 
Consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del Timbre del Estado de la cla
se 11.*, y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debí, 
damente reintegrados con un sello mu
nicipal de 10 pesetas, especial de subas
tas, por cada 500 pesetas e fracción de 
ellas, según lo establecido en el presu
puesto municipal vigente; y si a cual
quiera de aquéllos faltase el todo o 
parte del indicado reintegro,; será exi
gido en el acto al licitador por el se
ñor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación del Sr. Ingeniero Jefe 
de la Guardia de Policía Urbana, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, 
en que conste haber cumplido las con
diciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigíbles, se devol
verá la fianza al rematante. 

17. El rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obia, en cuyo contrato habrá 

de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 

; o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal. 

18. El presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacional 
de 14 de febrero de 1907, y en su vir
tud , solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción 'nacio
nal, 'salvo en los casos que autorice la 
relación de excepciones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dicha ley. i 

Igualmente quedará sujeto este con
trato al Reglamento para la ejecución ' 
de la misma ley, aprobado por Real I 
decreto de 23 de febrero de 1908, con ' 
las adiciones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente, 
en cuanto afecte a lo dispuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento. 

Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura o proposición ad
misible, nna subasta o un concurso so
bre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda su
basta o el segundo concurso que: se 
convoque, con sujeción al mismo plie
go de condiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

Art. 14. En la segunda subasta p en 
el, segundo concurso, previsto por el 
articuló anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros excluí-
dos de la relación vigente, mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones, los agruparán y valuarán por 
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cido por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará, si la pro
posición por ella favorecida resultara 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha re
lación. 

Art. 15. En todo,caso, las propo
siciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponénte los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condi
ciones del contrato. 

Art. 17, Las Autoridades y l o s 
funcionarios da la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquír forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la producción nacional. 

Madrid, 12 de agosto de 1920—Por 
autorización del Secretario, el Oficial 
mayor, Francisco Mínguez. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instruc 
ción de 24 de enero de 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante el tór7 

mino de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 6 de noviembre dé 199.0.— 
El Oficial del ^Negociado, Francisco 
Díaz Villar.—V.' B. #: El Secretario, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición que deberá ex
tenderse en papel timbrado del Esta
do déla clase undécima, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a 
la subasta de piensos para el ganado 
déla Guardia municipal. 
Don..., que vive..., enterad© de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de pienso para el ganado de la Sec
ción montada.de la Guardia municipal 
durante un año, auunciada en la Gace
tade Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en losdíás.¿. y , . . de..., con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos o con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en les pre
cios tipos.) 

Madrid..., de... de 19... 
(Firma del proponente.) 

Ló qué se anuncia al público para 
su conocimiento»—-Madrid, 8 de no
viembre de 1920--E1 Secretario, Fran
cisco Ruano. 

(E.—571). 

Esta Exorna. Gorporaeión ha acor
dado, en sesión de 6 de noviembre úl
timo, anunciar de nuevo subasta pú
blica para contratar el derribo y apro
vechamiento de los materiales dé la 
casa núm. 3 de la oalle de San Millán, 
en el precio tipo de 30.000 pesetas. 

Los licitadsres, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, can poder en estos últimos 
casos, bastanteado por algano de los 
señores Letrados Consistoriales, con
signarán previamente, oomo fianza 
provisional, la cantidad de 1,500 pe
setas, en la Caja general de Depósitos 
o en la Tesorería municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, fianza que le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 4 de 
diciembre de 1920, a las doce, en 
la primera Casa Coasisterial, plaaa de 
la Villa, núm. 4, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde o de quien al efec-
t® delegue; y eon lasformalidades esta
blecidas en el Real decreto de 24 de 
enero d 9 1905, y las propesieisnes para 
la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría, en 
los días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta el anterior en que hade verifi
carse, durante las horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde. 

Los pliegos de gandiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a doce todo? 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
les obreres que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 do junio de 1902. 

http://montada.de


Miércoles Iß de npffiembre de 1#2Ö 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales en los diez días 
siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación definitiva. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1.905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 8 de noyivmbr* d« 1920. 
El Secretario, 

F . Enano, 
Modelo dé proposición 

(que dederá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa 
número 3 de la ealle de San Millán. 

D -, que vive..., enterad» de las con
diciones de la subasta en pública lisi-
tación para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de 
la casa rním. 3, de la calle de San 
Millán, anunciada en el BOLETÍN OBI-

ÓIÁL de la provincia del d í a . . . d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar á su cargo dicho 
derribo c©n estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta for
ma*, el precio tipo o con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra--en el 
precio tipo). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 5 7 0 ) . 

ARROYOMOLINOS 
Terminado el padróndecédulasper-

sonales de esta vil'a para el año 1921, 
se halla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para atender reclama
ciones, durante quince días. 

Arróyomolinos, ¿9 de octubre de 
1920. 

El Alcalde, 
Daniel Martín. 

(Núm. 2.25S) 

RIVAS Y VACIAMADRID 
El Padrón de cédulas personales de 

este término municipal, formado para 
él próximo año económico de 1921-22, 
está expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el tér
mino de 15 días, c»n el fin de oir reela-
maoiones. 

Rivas y Vaeiamadrid, 29 de ootubre 
de 1920. 

El A leal de, 
Benito Alambra. 

(Núm 2.259) 
P1NILLA DEL VALLE 

Hallándose térmicado y expuesto al 
público por término de quince días, a 
contar desde la fecha, en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento, el Resgis-
tro Fiscal de Edificios y Solares, de la 
riqueza urbana de este término muni
cipal, para oír reclmaeiones, transcu-
rrides dicho plazo no se admitirá-nin-
gtítúá.'' . 

Pinilla del Vallé, a 2 de noviembre 
ce 120. . ' v 

El Alcalde/ 
Teodoro Arribas 

(Núm. 2.254). . : 

ARANJUEZ 

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales del ejercicio de 1919-20, 
de este Ayuntamiento, con arreglo al 
art. 161 de la ley Municipal, se anun-
eia al público se encuentran éstas de 

j manifiesto en la Secretaría, por térmi-
I no de quince días, para que cualquier 
; vecino pueda examinarlas y formular 
I por escrito las observaciones que crea 

procedentes. 
Aranj»ez, 30 de octubre de 1920» 

El Alcalde, 
Doroteo Alonso. 

(Núm. 2.256.) ' 

COSLADA 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el año 1921 22, se en
cuentra terminado y expuesto al pú
blico, por quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y formular por escrito 
las oportunas reclamaciones. 

Ooslada, 27 de octubre de 1920. 
El Alcalde, 

Julián de San Antonio. 
(Núm. 2,257.) 

VELILLA DE SAN ANTONIO 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de qaince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
padrón de Cédulas personales corres-
pendiente al año próximode 1921 a 
1922, para que, durante el indicado 
plazo, pueda ser examinado por los 
veeinos y presentar las reclamaciones 
que consideren justas y legales. 

Telilla de San Antonio, a 1.° de 
noviembre de 19í'0, 

El Alcalde, 
Lauriano Soria. 

(Núm. 2.261) 

; NA VAL AFÍJENTE 

El padrón de Cédulas personales de 
esta localidad perteneciente al próxi
mo año de 1921, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, ál objeto de oir reclama
ciones de inclusión o exclusión en el 
mismo, pasado dicho plazo, no se 
oirán ninguna y se remitirá a la apro
bación de la Superioridad. 

Navalafuente, 1.° de noviembre de 
1920. 

El Alcalde, 
Paulino Nieto, 

(Núm. 2.262) 

VILLACONEJOS ; 

El padrón de Contribuyentes obli
gados al pago de cédulas personales 
de esta villa, formado por este Ayun
tamiento para el próximo ejercicio de 
1921 a 22, sé halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, para oir 
reelamaoionés. 

Villaoonejos, á 2 de noviembre de 
1920. , 

El Alcalde accidental, 
Lorenzo Villar, 

(Núm. 2.260). ;.; 

ZOMA DE CHINCHÓN 
RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES 8.* TRIME8TR E DE 1920-21 

í Itinerario de los días del próximo raes de noviembre, que tendrá lugar la cobranza de las 
| contribuciones de rústica, urbana, industrial, casinos y carruajes de lujo, en los pueblos de 
| dicha zona por el trimestre,y aSo expresados y por los cobradores auxiliares que He expresa. 

\ COBEADQEES AUXILIASES 
í . : _ —— 

s D, Gregorio Barcala -
José Barcala.. . . . 
Pedro Vázquez... 
Felipe Herreros.. 

PUEBLOS 

Chinchón . . . . . . . . . . «'••. 
Aran juez. 
Arganda i..,-
Belmonte 
Brea • 
Carabafi a 
Colmenar de Oreja.. 
ESTREMERA . . . . . 
Fuentiduefia-. . . . . . . 
Morata . . . . . . . . . . . . 
Perales. 
Tielmes - . . . 
Valdaracete 
Vaíd.elaguna 
Villaconejos 
Villamanriqne... . . . 
Villarejo de Salvanés 

DÍAS DE COBRANZA 

26, 27, 28, 29 y 30. 
11, 12, 13 y 14. 
7, 8, 9 y 10. 
7 v 8. 
10 y 11. 
15. 16 y 17. 
22, 23, 24 y 25. 
22, 23 y 24. 
2 y 3 
3, 4, 5 y 6. 
11, 12 y 18. 
18 y 19. 
12, 13 y 14. 
18 v 19. 
20 y 21. 
2 y 3. 
4, 5 y 6. 

Madrid* 20 de octubre de 1920. - E l Recaudador, Jeaús Barcala. 
(Núm. 2.218) 

ZONA DE COLMENAR VIEJO 

TERCER TRIMESTRE DE 1920-21. 

Itinerario de. los días en que ha de verificarse la cobranza de las Contribuciones territorial 
e industrial, en los pueblos de dicha Zona, durante el mes de noviembre. 

OOBEADOEES AUXILIASES 

D. Ramón Gómez de la Fuen-

PUEBLOS 

Colmenar Viejo. 
A l c o b e n d a s . . . . . . . . . . . 
Becarrü..." 
Boalo. . . . . 
Chamartin.. 
Chozas de !a Sierra. 
Fuencarral.... 
Guadalix de la Sierra. . 
Hortaleza.. 

te Hoyo de Manzanares.., 
E z e q u í e l C elnienarejo j Manzanares, el Peal . . . . 

Arroyo. j Miraflores de la Sierra.. 
Molar (El). M o r a l z a r z a l . . . . . . . . . . . . . . . 
N a v a o e r r s d a . . . . . . . . . . . . . . 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San. Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos • . . 

DÍAS DE COBEANZA 

25 al 30. 
7 v 8. 
4 y 5. 
2 y3 . 
11 á l 6 . 
28 v 24. 
18, 19 y 20. 
8, 9 y 10. 
9. 
11 y 12. 
•i y 3 . 
4, 5 y 6. 
18,19 y 20. 
6 y 7 
4 y 5. 
16 y 17-
21 v -22. 
7 y 8 
14 y 15. 
14 y 15. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los contribuyentes de dichn Zona.—Colmena 
Viejo, 25 de octubre de 1920.—El Recaudador, Juan García Arranz. 

(Núm 2.218) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 

Con ésta fecha, y de acuerdo a lo 
prevenido eñ el Real decretó de 16 de 
abril de 1920 y Real orden de 17 del 
mismo mes y año, ha sido nombrada 
Maestra interina de 1» Escuela nació- 1 

nal de Valdaracete, con el suelde \ 
anual de dos mil pesetas y emolumen
tos legales, doña Clara Rodríguez Ló
pez de María, por anulación del nom
bramiento hecho para igual cargo a 
favor de doña Manuela Fernández. 

Lo que se publica en este diario ofi
cial para conocimiento de la interesa
da y efectos consiguientes.—Madrid, 
6 dé noviembre de 1920.—-El Jefe, 
Rafael López Mora. 

Rectificación 

En e 1 edicto publicado en este Bo-
LETis OFICIAL él día 9 del corriente, 

señalado eon la inicial A. núm. 757 
del Juzgado de instrucción del distri
to de la Inclusa, Seoretaría del señor 
Martos, se dice a nombré de D. Fran
cisco de Seguina, debiendo decir don 
Francisco de Leguina; queda subsana
do el error. 

'fifia. 

Se co nvo oa a Ju n ta general or di
ñaría de accionistas p*ra e día yein-
ticuatro del actual, a. las doce d é l a 
mañana, e n e i domicilio social. 

Para la asistencia a la Junta, se 
atendrán' los señores accionistas a lo 
preceptuado en el artículo dieay ocho 
de los Estatutos. ! 

Madrid, nueve de noviembre de, 1920. 
El Presidente de] Consejo de Admi
nistración.— E. Grasset. 
. ; : V : : : : ; . : / . . ( A — 7 6 0 . ) ; 
"—**"—"•"*""-~ ' — — 
IMPRENTA PROVINCIAL. —Fuenearfal,84 


